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RECTIFICACIÓN DE ESCRITURA DE AU» 

MENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑZA 

_"BCUAPAR ECUATORIANA DE PARTES S.A.”. 

CUANTIA INDETERMINADA. + =eeomariciene 

  

"En la etudad de Guayaquil, Capi- 

tal de la Provineia del. Guayaé, República des Ecuador, 

» los veinte y tres días del mer de Octubre de mil nove» 

cientos ochenta y uno, ante mí, doctor Gustavo Faloont 

Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, compareció el 

sañior Ingeniero don JUAN MASGON ESPINOZA, quien declara   $ ser estadounidense, entendido en castellano, ensados 

en su énlidad de Gexento General de la Compañfa “ECUAPAR 

ECUATORIANA DE PARTES S.Ao”", eniidad que legitima con 

o ei nombranlento que se inserta] mayor de edad, sapas 

Q . para ebiigarse y contratar, con domicilio y rentdeneta 

en está ciudad, sa quien de eonoger doy fé; y, proce- 

diéndo con amplia y entera 2£bertad y bien instruído de 

la natursloza y rerultados de esta escritura pública de 

3 o RECTIFICACIÓN, para su ataorgemiento me presentó la Mi- 

muta y doeunentos siguiíentest» "SR ÑOR NOT As 

R YI O0t> En 61 registres de esoríturas públicas a su cnr- 

«0, Salzvase extender una en la que conste la rectifidas 

ción que se hace de codfornidad con las declaraciones qun- 

ténidas en las cldusuias siguientent» PRIMER As- 

OTORGANTE.-» Otorga la presente «scrítura y formula las 

declaraciones que en ella se sxpresa el Ingeniero Juas 

Masáon Espinosa, de estado civíl casado, de nacionalá- A 

': dad Estadounidense, Gomictliado en esta ciudad de Guasw 
a «im



—- —yaQUidy a nombre y comp representante legal de la noción. 

dud anónima "EGUAPAR ROUATORZAMA DR PARTES S.d,* en su 

calidad de darenta/ós le misma, lo cual se noredita con 

+41 mombraniéento, debidamente inseráto, que sé ecsmpaña, 

para que sé iuseyte un esto instrumento como dormmentoe 

habilitante.» SB O UND A. ANTECEDENTES.» BA Ingeo 

alero Juan Kasson Espinosa en an entidad de Serenta Tens 

esl y represántante loegsl de la sociedad anónima *ECUAPAR 

-EGUATORIANA DE PARTES 5.4.” etorgó en esta ciudad de Cuaw 

yoquíl en fegha Afectocho de Septiembre de míl naventen» 

- $0s eahente Y uno, ante el notario Dostar Gustavo Palono 

ná tados, | eserituya pública en la que consta al aumárte 

q de copital y Reform de Satatutes que hino la compañóa 

de au representación mediante la eunl ae elevó el capital 

: de la compañifa de antro milliones a enho milienes de tte 

ares y ne veferó el artículo eunrto de sus Entatutes So». 

slales, En dicha eseritura es incorporó tua copia del 

acta de la sentón de la Junta General Extraordinarias de 

Accionistas que se aslebyó sl día trece de Agosto de mia 

- geveslaentos ochenta y uno, sn la que se acordó el armar 

to de capital y Reforma de Estatutos referidos, copia 

del acta en la qué, por tn errer involuntario, se oni- 
SAA 

t48 transcribir lo suscripejón hecha por. da acetopia 

"REUBOTRODOMESTICOS DUREX Ged.? en el aumento del capital 
$e HS LE > 

aludidos. esto eu, que dle capía incorporada estuvo/qume 
AT RATAS DO A A 

  

  

pileta. - TERCERA» RECEIÍFICACION, -» Con los arta. 

4edantód expuestos y con el fin de veotiliaar el excos 

"antós referido, sírvase insertar su asta escritura la 

*
w
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. topís £ntegra que astoy acompañando del acta de la sesión 

de Junta General Extraordinaria de irciondstes de ln con. 

. pañita "ECUARAR ECUATORIANA DE PARTES Sá.” celebrada 01 

dla treso de Agosto de ul novecientos achonta y unó, Di 

a on esta forma dejar porfertamente escriturada +1 an» 

mente de capital y Reformas de Estatutos de la compañía 

por La cual comparenes y contigulentemente rectificada 

la asáritura de aucasato de npltal y referia de Yastatu- 

tos de la compañia "ECUAPAR ECUATORIAMA UN PARTES S.As” 

otorgada el dísgicchio de Septicabre de ní1 novecientos 

ochenta y uno en lo relatávo a la suseripelón hscha por 

la compañía "ELECTRODOMESTICOS VUREX C.A.".- Agraguó us» 

ted, señor notario lus demás cláusulas de estíle para 

la perfección y vnlidón de la escerttura que va usted a 

otorgar y autorizar. - (firuado) Oscar M. Cornújo X., 09- 

-CAR Mo CORNEJO Y,- ABOGADO, Registro Número Des mil 

: quánientes cuarenta". ( Hasta aquí la Minota ), "AC= 

TA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA “ECUAPAR FCUATORIANA Di PARTES S,A,* 

CELEBRADA _EL DA, TREGE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN= a 
a 

TA Y UNO,- En la ciudad de Ourayaquil, el día trece de 

. Agoste de wil novecientos ochenta y uno, « las sofa de 

io taxdé, - tn el local de la compañía ubicado en el ki- 

ióénetro díiex de la carretera Guayaquil-Datule, «ón el 0b= 

jeta de constituirse en Junta General Extrnordinaria, $0 

rotinen los arstenisfas de la compañía anónima "ECUADAR 

ECUATORXANA DE PARTES S.4.", «e la que concurren las por.» 

sonas siguientes: Ingeniero Sem Cristóbal Organtia Ver



os mas quieñ presido la sentón eñ eu cnlidad de Presidan- 

de titular de la compañias Ingeniero Oscar Orcantía Voy- 

- MaBds 4 NOMS y Somo Subgerente General encargado de £n 

- dersucia General de la compatila "ELBCTROPONESTICOS DUNK 

Crd." ascionista propietaria de dos mil tuatrocientes ac» 

cionéñ, ordinarias y nenminativas, valor de un mil aucres 

' enda unas Abogado Oscar Míguel Cornajo Xballes, reprernen> 

tando cuatrociontas secienes de su propiedad, ordinarias 

y nominativas, valor de un mil sueros cada unaf Ostay 

Máguel Cornejo Avarjo representando une ssción de su pro» 

- pladad, ordinaria y nominativa, valor de un mil mueres 

anda unas Ingeniero Rsctor Javior Cornejo Araujo, repre 

sentando ona acción de su propiedad, ordinaria y nónina- 

" tiva, valor de un mil sucres; €, Ingeniero Juan Masson 

- Espínoxa, Gerente General de le compañifa, en funciones 

de Secretario de esta Junta, representendo un mid cien= 

to noventa y ocho séciones de su propiedad, ordinesrias 

y mominatávas, valor de un il sueres coda tina, con lo 

que $e éncuentra representado en esta Junta la totalidad 

del tupital social y pagado de la compañía que asciende 

a la ema de cuatro millones de suarés Jividido en cua 

tso 81 aecilones, ordinarias y nominativas, velor de 

un Ali sueros caida una, Sea deja constancia que los ac- 

: efonistas de la compañía son de nactñonalidad Peuatoriana), 

- coñ excepción del XIngeniero Juan Nasson Eapinoza que añ 

de nacionalidad Estadounidense. El úeflor Presidente ex- 

pone a los concurrentes el único y exclusivo objeto de 

esta Junta en conocer -y resolver sóbre la posibilidad de 

sa
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efectuar un ruevo aunento del capital de ls compañía per 

cuanto sus necesidades para un mejox desarrollo así lo 

requiero, por lo qué contretarente propoñe qe en ebta 

Junta .e trate sobre los puntos siguientes:  ITRIMERC.» 

, Aumento del capital social de la compatila.- SEGUNDO. - 

. Suseripción y forma de pego del copítal materia del au- 

mento.» TERCERO, - Reformas de los Estatutos Soclalés y, 

- CUARTO. - Autorización para legnlirar laa resoluciones 

de 1n.-Junta. De inuediato el señor Presidente sonsulta 

sa los acetonistas presentes sí «están de seuerdo en cole- 

brer la presente Junto General Fxtraordinaria para tra- 

taras y resolverse los puntos que oyites ha planteado, $ 

leo cual mantfestaron por. unanimidad que prénstaben su a- 

aceptación por estar conformen... átento a dicha aceptación 

y ecomsiderandeo que todes los asistentes se encuentosa páro 

-Fectamente informados. sobre el objetiva de la presente 

-Junta y por ester presente. la toteliídad del capital pa” 

-gado de la compañía, el señor Presidénte declara válida- 

mente constituida la Junta de conformidad corn lo preseri- 

. €o em el Artículo doncientos ochenta de la Ley de Compu» 

itas, sometiendo de inmediato a consideración de la Jun- 

-ta el prímer punto a tratarse en esto sosión. Después 

de deliberarss exhimustivamente sobre la necesidad de au” 

mentar el capitel de la compañia, la Junta, . por unani. 

vidad, rescivió elevar el capital de ls compañía a la 

suma de echo millones do sueros, mediante la emisión de 

cuatro w1l nuevas acciones, exdinsrías y rominativas, 

valor de un mil sueres cada us, rnumnecadas del cuatro



wi1 uno el cacho mál, Vieta la repolueión adoptada, el 

señor Presidente manifestó que es pertinente extrar a con» 

niderer el segundo punto del orden del día, -sl misnó que 

20 relacions con lu suscráypelón y pago del capital untería 

- del aumento, isometiéndolo a consideración de la Junta. 

Aáeto seguido solicitó el uso de la palabra el acctoniste 

Abogado Oscar Miguel Cornejo Ibafies y concedida que le 

fue dijoir que poe lo4 derechos que le concede la Ley y 

Los Detatutos de la compañia para suscribir nuevas sócio- 

nen, tenía s bien venunelar, como eu afecto reauncia a 

- dicho derecho, así como también si pleso que tispone la 

Ley para prossder « dicha suseripalón y que por consigulen- 

40, deja an «riteria de Los otxon accionistas la suétrrip. 

 efón de las nuevas acciones matoría del aumento. Constdes 

fFando la exposición anterior, los socionistas Ihgentero 

Jan Haseon Espinosa, Ingeniero Héctor Javier Cornejo 4- 

- sáañjo y Oscar Miguel ternejo Axvaijo expresaroú que por su 

-pajeto sotaban conformes y dispuestos a suscribir inicarnea»> 

:. ke las acchones que pos Ley le corresponden en proporción 

a las que actuaimorito possen. El Ingentoro Oscer Orrantia 

'Vernasá, sn uno de le palabra, menifestó que as nombre y 

sn peprenentación de BLECTRODOMISTICOS DUREX C.A, aurerio 

'bivia «l remmnonto de las acchones correspondientes al au» 

-. wento dél capital acordado, Despuén de lo expuesto la Jun 

. $8 por unanimidad, aprobó la suscripción y pago del ecs- 

:piñal aumentado en La forma siguientes Usar Miguel Caro 

-nojo Arafo suseribs una acción velor de un mil «uerta y 

la paga de contados Ingeniero Héctor Javier Cornejo Arado
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suscribo una acción valer de ún mil suerss y la paga de 

, contados Inzeniaro Juan Messen Espinexa suscribe un est 

tLento noventa y eoba acciones valer de un mil sueros ca» 

da una, por ún valor total de un millón ectento novanta 

y echo más suegras y pagá de contado la sana: de Doscióéntos 

nevente y nueve il quinientos sucreos que equivale ni 

veintícineo per cientes del valor de las acciones que sus 

eráibe, y el saldo, esto en, Ja suma de ochecientón na 

.venta y otho 111 quiniéntos suerses los pagará en el pla- 

xo de un año a contaras dende. la focha de inseripción de 

la eseritura de aumento dé capital en el Realgtro Nercano 

til de este Cantón: : y, el Ingeniero Oscar Orrantía Vexr- 

masa y» nombre y en represcatación de ELECTRODOM.RSTICOS 

- DUREX C.A. susgríte dos míl echocioentas rneciones valor 

de un mil sueros cada una y las paga de contado. . X1. an.» 

, for Presidente, considerando que se ha suscrito la o» 

taládad del capital mnteria del aumento y se ha aprobado 

, La forma de pago del mísmwe, Tispone la Junta entra sa 

kratar 91 tercer punto del orden del día que se relacio. 

na con las praforsas que deben efectuarse an los Estatu- 

. ton de la compañia. Después de tratarso sobre este pu» 

- 40, le Amta por unanimidad, resuelve introducir en sus 

Estatutos la siguiente reformas El Artículo cuarto de 

109 Estatutos Sociales dirár "ARTICULO CUARTO. - CAPITAL 

SOCIAL. -» -5El enpital de la sociedad,  —Íntegrementé sus- 

. ertro, Os de neho millones de sueres rópresenteade por 

coche mil acciones, exdinarias y nominativas, nuneradas 

del uno al ocho mil, de un mil sueros 6sda una. Si la



. Junta General de Aveñtonistas resolviera el aumento del 

Capital Social, - los socios tendrán deyegho preferente 

para stuseribirio en proporción al múnero de acciones que 

: posean a la fecha de efertunrse el sunsnto.” De inmidias 

- +0 el soler Presidento, Jispaone fe pase « coneliderar el 

último punto a tratarse on esta sostión, sobre el que la 

-Junta,s per unsnimidad, vesusive lo ságuientesr Autorio 

“sar al señor Gerente General de la compañía, en mu con» 

- Gñaldn de representante legal, para que otorgue la an- 

-—pritura de aumento de capital correspondiente y formule 

das deslaraciones pertinentes, aní como tembién, —pars 

qué llave a efectos tados los actos necenarios para Gba 

'. fener la lesaliración de este aumento de copital y refor- 

- ma de Estatutos y emitir los tétulos definitivos de las 

-seeliones cuando sestén liberadas. Por haberse cumplido . 

con sel objetivo de esta Junta General Extraordinaria, el 

señor Presidente concede une hora de receso paga que se 

E pedncte el acta respactiva, Peinstalada la sesión on 

de presengía de todan las personas que le integran, 10 

dió léctuys e la presente acta la misma que es aprobada 

por uñañinidad y sin modificación slguna, por la que el 

- seña Prináidente deciera conciuída le sostén a las eche 

y veinte tainutos de la noche y suscribe Ja presento attta 

: .n unión de tegos los concurrentes e infrascrito Gorente 

General-Secrétario que ótptizfica,- F) €, Orrantía V.- 

2) (Oscar Orcontda V.- £) Ostar Cornejo Ad.» £) Oscar 

: "My Ternsjo L,- Y) Javier Cornejo As» TF) Jun Hasoon".. 

Ka £íel copia de sus originales que constan del libro de
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- actas de sesionss de Junta Central de Agcioritstas de la 

. qempalida anónima "Ecriapar Ecuatoriana dé Partes S.k.” al 

que xo remíto en caso necesario.-- Guayaquíl, - a cateyaa 

---de -Cotubre de mí1 novecientos ochenta. y umo,- ECUAPAR 

ECUATORIANA DE PARTES 5.4. (firmado) Jusn Massom., JUAN 

MASÉON ESPINOZA. Gerente Genéral".- "ECUAPAR ECUATORÍA» 

NA E DE PARTES 8,4.- Guayaquil, . a díocn y oeña de :Dielan- 

bre de mil novecientos setenta y nuevé.-» Señor. Ingeniero 

JICAN MABBON ESPINOZA.» Ciudad.- Céómpleme manifestarle 

que la primera Junta Genéral de Acesonistas .de la compa- 

fía anónima BCUAPAR ECUATORÍANA PE PARTES 8,4, en sesión 

celebrada el día de ayer, tuvo el acigxto de designarlo 

Gerenta General de la compañía pór ua perícdo-de «ines 

añtós, teniendo usted, por sí solo, - la representación 

legul de la compañía, Judicial y extrajudicialamente, os 

las limitaciones y atribuciones que se determinen en los 

Estatutos Sociales que constan de la escritura pública 

storgada en esta sLudad ante el Notario doctor Gustavo 

Falcontít Ledesma en fecha veinte y des de Ágonto. de mil 

novecientos setenta y nueve, inserita sn. el Registro Mer- 

-qantil de este Cantón el día cánco de Diciembre. del mismo 

año.- Huy atentamente... (firmado) Oscar. M. Cornejo Tos 

-.AB, Oscar Miguel Cornejo Xbáñesn. Accianista Director de 

-- da Primera Junta Coneral.» 4.C E.P T 0,” Gueyaquil,: Di- 

.Cchdembre dise y echo de mi1 novecientos aetenta y nuevo. - 

(firmado) Juan Masson., Ing. Juan Masson Espinosa. -. CER= 

TIFICO+ Que econ fecha de hoy se inseribió ente nembremien- 

$0 de fojan treinta y un míl doscientos treinta a treinta



y un mil doseientos tosinta y uno, número Sete nik seré» 

cientos euarenta y cuatro del Registro Mercantil y snetsa- 

de bajo el Húméroa veinte uil novecientos cintuenta y das 

el Reportoris,- Guayaquil, diex y ocho de diciembre dé 

mi1 novecientos setenta y mueye.- Ei Registrador Hexcano 

tid,- (firmado) Héctor Alofvar As, .Abogado Héctor Migtel 

Aicfvar Andrade. Registrador Mercantil del Cantón Cusye-» 

qitl.- (Hay-un sella)",- SON COPIAS. - DL Presente Cor 

tento sé encuentra Exonerado de -toda ciasa de Inpuastos, . 

según Decrato Supremo mimero Setecientos treinta y teot, 

de veinte y cinco de Agosto de mil noyeciantos sotenta y 

chnqo. publitado sn el Registro Oficial número ochociana 

tos setenta y oeho, de Agosto veinte y nueve de aíl ng. 

vecientos setenta y cines.» Por tanto, el selior otorgane | 

-te 34 ratificó en el contenido de la Minuta insertaj Y, 

habiéndole Isfdo yo, el Notario, esta escritura, en a+ 

ta vor, de principios a fíú, al otorgante, deste la apro 

06 y fixmá en unidad de acto, conmiga, Doy Pé.» (fipo 

mado) Juan Masson.» Cédula Identidads cara nueve - 08» . 

| ro trescientos quínte míl trescientos veinte y siotes,- 

Cédula tributarias ciento sesenta y ocho mál cuatrocien» 

tos cuarenta y siate,- Registro Unico Contribuyente Nús 

meros. 0990389225001 . Cédula Tributarias clento veln- 

te y cinco má 1 doscientos ochenta Y dom. - (firmado) Guin 

tavo FPalcont Lo, Notario Público". "ENMENDADOS 1 transoríbir» 

aumento-la-=considerando, -ENTRELIÍNEAS :Goneral-in.-VALE. TES» 

TADO3P.-NO mL 

Se o0tor.



mm 

. Enmendados dictado. Vale.- 

f 

OS UC? 
e6 ante mí, en 1é de é6llo confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA que selle y firmo en la misma fecha de tu o: 

torgamienta.-    
c 

DOY FE: Que tomb nota al margon de la matríz de la escri- 

tura de fechas diez y ocho de Septiembre del presento 

añie, £ del contenid: de da copta que autocede,- Guaya — 

'quil, veinto y siete de Octubre de mil novecientos echen=. 
» 

ta y uno. - 

  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nímerp 

IG» CA- 82« 0020. 'dictado el 11 de Enero de 1.982, por el señor Inten_ 

dente de compañías, he inscrito hoy esta: pseritura Pública de fojas - 

927 a 939, nímero 69 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y 

anotada bajo el nímero 1.240 del Repertorio .- Guayaquil, Eng 

    

   
    

te y seis de mil novecientos ocké 

  

_4%. HECTOR MIGUE 
Registrador Mercafífil del Cantón Guayaquil, CER 

 



TIFICO: Que se.tomó nota de esta Escritura a fojas 912 del Regístro Mer_ 

   

    

   

  

cantil, Rubro y 1/37, al margen de la inscripción res_ 

pectíva.-/uayaquil, Eneró veinfa y seis de mil novecientos ochenta y 

do08.- El Reststrador Mercant 7 . -Enmendado: Industriales de 1.982. Vale» 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIV NDRADE. 

Registrador Mercantil del Géftón CGtayaquil, ” 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de 

esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733pdic_ 

   
    

       

tado por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto/e 1.975, 

publicado en el Registro Oficial nimero 878 del 29 de figogto le 1.975.- 

Guayaquil, Enero veíhte y seís É yy dos.» El 

    

Registrador Mercantil .- IV 

Ap HECTOR MIGUEL ALCIYÁKE ANDRADE” 

N Registrador Mercantil del Yántón Guayaquil, 

  
Le LONBJO A tons bra”
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) AA ESTATUTOS DE Li SOBPAJIA "ECUAPAR 

3 l po Y ECUATURTIAMA DE PARTES 5.2.0 ¿e 

2. 4 Netas a CUANTA SH 4 1000,000,00 4 nono so 

estem TFelienó L ASA *En la olud La : a a ciudad de Guayaquil,  Capi- 
- NOTARIO 5o. 7 

cu 6 tal de la vrovincia del Guayas, República del Tevador, 

> n les diectacho días del mes de Jeptiembre de 12 nove- 

8 cientos ochenta y uno, ante mí, doctor Gustavo Faleoní 

9 Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, compareció el | 

10 señor don JUAN MAS5ON ESPINOZA, quien declara ser enta- 

p 11 dounidense, entendido en castellano, casado, ingeniero! 

12 en su calidad de Gerente General de la compañía "ECUAPAR 

13 ECUATOHITA IA DE PyETES Shot galidead que legitima con 

* 14 el nombramiento que se insertas mayor de ccad, capas 

15 pare obligarse y contratar, ¿0n domietldo y rosídeneta 

16 en cstá ciudad, a quien de conoser doy £ó; y, prote= 

19 diende con amplía y entara libertad y bien iostruído de 

18 La naturaleza y resultados de esta escritura oíblica de 

$ 19 Aumente de Canttal y Roforma de Tstatutos, mara su otor- 

20 gamiento me presentó la Minuta y documentos siguientes t- 

21 "SEÑOR NOTARIO En el registro de oscri. 

) turas públicas a au cargo, saÍyvase autorizar una en la 

33 que conste el aumento de espital y reforma de "statutos 

24 de conformidad con lan ciáusulas siguientes» PRIME 

, > R A.*- Gtorga la presente escritura y formula las decla= 

a 2 raciones que on ello se exprosan el Ingeniero Juan Masa 

27 fepinoza, de nocionalidad Fatadounidaenes, de «estado cl» 

8 vil casados domiciidaco en este ctudad de vuayaquil, a 
  

2.885
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11" 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18. 

19 

20 | 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

aombye y cómo Pepresestante legal Ca la sociedad anónima 
  

"Eenapar Ecuntoráarna de Partes So Ae"a en.su condición 
  

de Geratte General de la misma, cono sa aéyedita con el 
  

  

- jorbramiento que se acompaña para que se Liserto tn osts| 

Anstramento como Jopumento habilitante, y edenás, dando] 
  

cunplivlento a 30 renueita por la Jonte Txtecordineria 
    

de Ahccionistas de da socdadeé aus Pepresantas en sesión 
  

- «celebrado el día troce de Agosto, de mid aovociostos echale 
  

ta y tivos tal coro consta de le tonda cortificada cash 
  

acta de dicha sesión que tombida se adjunte "ara que ae 
  

iscorporo oo este lastriemato y forme rarte del nismo. 
  

BRODUADAs ISC. A) La sowirdad anfnimal 
  

*Renapar Bematorioóna de Í artes Geha?, 8% comstitayó con 
  

un conttal de dos alllenes trosetentos uil sueres wedtanl. 
  

de escrítuta públdez eoterienda nov el Notaria del Cavtó 
  

Ghayaguid Sector Gustavo Patoená Lodesma ea echa veánti 
  

don de Agosto do mil novecisitos setenta y nueva, trscrá» 
  

ta en $1 Registeo Vorceantil ol día cinco de Bletenten da 
  

milawvo ados E) Poy escrátura pública extendida en eota 
  

: adudad el día tres de Sumio de mid mevecientos ochenta 
  

aute el Notario de este Cantón Vostos Cphatava Talcont tdln 
  

desma, ¿nscrita on el Cogistro FHercontil on fecha cuatrlo 
  

de Septiembre del alseo oo la asotieñad *"Revanar Tena bo. 
  

ráana de Partes S.da”s suantó su capátal e la suss de 
  

  

cuatro willones de asueres/metíante enisión So un 103 30%” 
  A O 

tectontas DASVAS acciones. ordinarias y aoinmativas, va» 
  

lor de ue u4l aueres coda une, numerados Cel dos 161 
      

tresciontoós uno al caautro mil y roforrá vor tal motivo NN 
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Artículo Cuarto de aun Estatutos vocialen, y €) La Jun 
  

ta CGenéral extraordinaria de secionistas de la sociedad 
  

d 

“Feusnar Feustoriana de "artes Sede", en sesión cole- 
  

. brade 01 día trece de ágosto de mil novecientos ochenta 
  

y uno resolvió elevar el enpital de la sociedad en la su- 
  

ma de cuatro millienes de sueres representado por cuatree 
  

mil eeciones, ordinarias y novinativos, valor de un mil 
  

sueres coda una numeradas (Gel cúatro mil uno al oche mil, 
  

y reformar el Artículo Cuantta de los "atatutos Sociales 
  

en los tárminos que constan aoinlados en el Acta de la 
  

referido sesión que usted incornorarÉ a oeste inetrumento. » 
  

TERCER Ac Con estos antecedentes y en acatamien» 
  

to a lo resuelto por la Junta Censral Fxtrasridinarie de 
  

Accionistas de le aocáisdad anónima “Feuapar Touatorians 
  

de Carten or.? en sesión cslevrada el día trece de AgoS|a 
  

to de 11 novscientos ochenta y uno, por los derechos 
  

gue represents de dicha sociedad, . desciaro anrentado el 
  

capital social de la sociedad anónima “"Ecuapar Feuntoria- 
  

ña de Partes “.tño* en la euma e cuatro milliones Je at 
  

eres, 0% sea, elevado a la cantidsd de ocho etllones d 
  

btiecros y reformado el Artículo Vuarto de asus Estatutos 
  

Sociales en los términos constantes en el neta que te a- 
  

compaña, en la que también constan la suscri ación y fer- 
  

ma de pago del capital aurentado.- CUARTA. Para 
  

que se inserte en la escritura a otorgarse, se ecompaíia 
  

taubién copia auténtica de la escritura en la que const 
  

protocolismsdae la resolución axpedida por el tHinisterio 
      

de Industrias Comercio. s Integración en fecha catoree de 
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-13 

141 

15 

16 | 

17 

19 |” 

20 

21 | 

22 

23 | 

24 

25 

: 26 

27.1 

28. 

Agosto dp mid novecriontes rotenta y aupvo en La qué sé 
  

_autoráza al Togentéro Tusn Colo Rasebn Tepánoza,s de tas 
  

: esengitand Getadouniconsoa para qué intervenida tón el cas 
  

yáctes de invoreloniste. nacional en da constitución, tie 
  

: ténbo de copitad, compra de acclongay - participaciones 
  

o derechos, en compañías Ponatoriaias + Agpeoque 1uteds 
  

  

taior Dotario, las de $
 és aldasuian de estilo para da Va 

  

.. Sádós y poerferrión de seta escrtaes 4 Lacrorpore sn la Se 
  

teás los docurentos que te AcPRpalicn o (firmando j Cage 

  

  

Me Cornejo. Ese ó05R fe CONGO Bue Abogados degtatua 
  

Aúmeso des mid eskotentos cuore ias. (Hosta aquí La Ely 
  

mutoj- PACTA DE JUNLA     BEOeraL DRPAODINIRTA DÍ ¿CELO 
  

    HESTAS. DE La SONPEÑZA AS0 A 10 "EQUARGA EPOABINTANA DE Dkide 
  

- RES Babe? ONLEDDADA Th DIA MATES HO 400070 RO MIN BOUROE; 

  

  

- POS GOUDRTA Y BRO po fo, da oí dos de -Cungaquita sl ala 

  

  

tgego da Agosto de ut rorectentes pehenta y moy 4 das 
  

seña de Lo tardo. e ol tocsk «de da compañía abicado en 
  

ed idénoteo dios de lo 'csrrotor a aosyaquii=bantes -$08 

  

  

18 ' - 

el objeto de eomstítulrod en Jenta Danepad Oxtrooriinarihe 
  

so peónen los artioniótás do Aa compadfa andnsaa *DEWGDA pr
 

  

- ROUADORTANA DI. PARIO Brñs?, a la que concurren las por 
  

abras :sIgutentess Ingeniero Ortytábad. Orrantáa Vernezas 
  

» quien prestas: tu sesión, eo 49 eodidal Be Presidente $ita 
  

¡Sap de La sompatifas Engenfero Décas Ursantáa Yermozss 8 
  

mesos y como Smbeorento General encargado de La A | 
  

: : ¿Conesa de do cofoallfa SREROTAMDOESTIÓOS DURAN Grño? able 

  

EA | 
  

-qlenteto. propietaria de Ada mál. quatroclentas acciones. 
  

y 

  

o petánaadas y sominativas. Valor 18 sm al. auoras seña       

   

qe
 

1
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finas Abogade Oscár Miguel Cornejo Tbáñisa, representan» 
  

do tuntrocioentas asciones de su propiedad, ordinarias y 
  

nóninativas, valor de un mil sueros cada tna - Dacar H3- 
  

guél Cornejo Araujo, «representando ura acción de su pra» 
  

piedad, ordinaria y noninativas valor de un mí11 sueres|; 
  

Ingeniero Héctor Javier Cornejo Araujo, representando 
  

una acción de su proniedad, erdisnaria y nominativa, va- 
  

Loy de un sil suerss; .s Ingeniero Juan Yasson Eenino- 
  

*a, Cerente Cenaral de la tompañda, sn funciones de Be 
  

eretario ás esta Júnta, representando un mil cianto no- 
  

venta y oeho acciones de su propledad, ordinarias y ú0” 
  

— mánativas, valor de un mál aueres cada una, con lo qué 
  

se encuentra representado en esta Junta la totalidad del 
  

espital social y pagado de la compañía que asciende a la 
  

suma de cuatro míliénes de suerea dividido en atintro mil 
  

acciones, ordinarias y noninativas, valor de un mil su- 
  

eréen cada nú. Se deja constañcia qué los accionistab 
  

de la compañía sen de nacionalidad Tonatoríana, (con ex” 
  

espoión del Ingeniero Juan Masson Tepinora qa es de ar- 
  

cionalidad Tstadounidenses Fil aeñor residente expone 
  

a los concurrentes que el único y exclusivo objato de en- 
  

ta Junta es conocer y resolwer sobro la posibilidad de 
  

efectuar uh nuevo aumento del vupital de la compañía póx 
  

cuento sus necesidades para un major desarrollo así lo 
  

requiero,” por lo que cuneretanente propone que en esta 
  

Junta se trate sobre :1los puntos :siguiantes:- "RIMNERO,.- 
  

Aumento del capital social de la compañían.- SEGUNDO, e 
    ascripeión y forma dé pago del «apital uanteriía del au-   
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16. 
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24 
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28 

mento. , TERCIRO, < Hefarajs de los Eatatutos Sociales, 
  

Y+. CUARTO. + Autorización para legalizar las vesolucio. 
  

ñes de la Juñita. .Do Inmadiato el señor "rasidente coñsul»- 
  

ta a los accionistas presentes. .si están dé acuerdo en e6 
  

ltebrar la presente Junta General Extraordinaria para tral 
  

. taxón y resolverse los puntos qué antes ha planteado, 4 
  

lo cual mantfestaron só0r unanimidad qué prentalan se acup». 
  

:tnódón por setas conformes, Atento a riicha acentación y 
  

- ¿ousiderande qee todos 108 anistentes de encuentras pers 
  

. fegtamente informados sobre, cl objetivo de la presente 
  

- Junta y por estar presente la totalidad del copiítal par 
  

gado de la conpañtas el. esior Presidente declara vólida y 

  

—ménte eonstitufds la Junta de conformidad eon ló prescri $ 

  

to en el Artículo dosclentes ochenta ' de a Ley de Compas 
  

e, sometiéndo de inmediato a consideración de la Jan 4 

  

ta 6l primer punto a tratarao en esta sesión. : Después 
  

de deliberarés exhaustivamente sobre. la napesádad de a E 

  

mentar el capitel de la compañía, la Junta, por tunanio 
  

imidada resólvió elevar el capital de la compañía a la 
  

sua de ocho millones de.cuecrss, meñiante la omnistón de 
  

euatro mil muévas acciona, ordinaries y nowinativas, 
  

«valor de un tul sueros cade Uña, Nulerados Cel quatro 
  

“mil uno al ocho mil, Vista la resplución adoptada, el 
  

¡señor Prenidente wanifesté que es pertinente entear a ecsn- 
  

aíderar el segundo puuto del orden el día, «el uíemo que 
  

se relacióna con la =usertreión y pago del capital motep 
  

e ria del aumento, soustiándolo a consideración Ce la Jun 
  

-  fás Aeta seguido solicitó el uso de la palabra el neto      
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1 . nieta Abegado Osesr Miguel De Cornsjo Ibáñes y concedida 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

> «ue la fua dijor que por los deareehños que le. concede la 

z Ley y los Fstatutos de la compañía para suscrábisr nuevas 

4 scotones, — tenía a bien renunciar, como on efecto eenuni 

CGastaro Tabiené L cia a dígho derecho, así como también al plazo que dino 
NOTARIO 50. 

o 6 pone la Ley vara proceder a dicha suscránción y que por 

> consiguiente, deja a criterio de los atres accionistas 

$ xo da suscrineión de las nuevas neciones moteria del sunen- 

9 te. Considerando la exposición anterior, los aceiónis- 

10 tas Ingontero Juan Masson T"aninosa, —Inceniero Héctor Ja- 

d 11 vier. Cornejo Araujo y Dacar “Miagvel Cornejo Aravjio axpre- 

0 saren que por «1. pagte sstaben conformss y disruestós a 

13 susecribiye únicamente las acciones «ua por ley enrraepar 

: al den en proporción a las gue. actusimmnte posean, Ul In- 

1 zentero Uecar Orrantia Vernasa,s an nsa de la palabra, 

16 zanifestó que a nombre y en roprecentación de PLECTRODO» 

0 —MUSTICOS HIRTR 0.4. susoribiría $1 remanente (de las acoto- 

18 ñes eorrespondientes al auwento del capital exgrdado, Das. 

MM 19 |: rués da lo exmiento la Junta, por unanimidad, . aprobó 

20 la suserinción y pago del canital aumentado en la farma 

51 aiguientet Oscar Piguel Cornejo Arpujo auscribe una at” 

7 ción valor de un mil sueres y da raga de contados Inge» 

73 nisro Pávtor Javier Cornejo Araujo suscribe wa acuión 

' 24 valor de un edil auéros. y la pega de contado; Ingeniero 

> Juen Masson “apineza susetriba un mál ciento noventa y 0. 

o 26 cho areionos valor de un «íl sueros cada une, por an 

57 valor total de um milión ciento noventa y ocho «11 aneresn 

> y naga »la contado la suma de dascientos noventa y mueve
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mil quinténtos sueres cue equivodo ad veinticinco por 
  

clento del volor de Las acciones ae suceribe, y el. sal» 
  

dos e4to eñs da suma de ochoeñentos noventa y ocho mil 
  

. quinientos sueros los pagorá en al plazo de un alo y en 
  

tarse desde la fecha de insorisción de la escritura de 
  

aumento de sardtol en ol Reglateo Mercontál do este Cane 
  

- tóm. /£l señor Presidente, ,eouaidorando que sa ha ounsorie 
  

  

to la totalidad del capital materia dol punsate y sy ha 

aprobado la forma de hago del mismo, Gdenona la Justa 
  

entro a trotar el tercer mante del axden del día que ee 
  

relaciona con laos peformas qee Cobos efecturrge sn Lo 
  

Fetatutos de la comodas Dospués de tratorsa sobre ose 
  

te pantos lo Junta por aaxaninmádad, romoJve tateoducir 
  

oa. sus Cotatutos lo eácgulcnte reformas “1 Artáculo count 
  

    
  

  

  

    

nor ocho mil acetonos. “oxdánortos y soninativas, Bano" 
  

-xañas del eno od ocio mid, | de um rmád sueves cada 10%. 
  

ás la Juete Beneral de ¿vetonistas rosalvioro el aumeato 
  

úeld caritel social, Los socios tendrás Gorecho preforepe 
  

te paro suseribirio on pronoreión al nánero de accionos 
  

que posean a la £rcha do efectuirse tl emmento.” De ¿o 
  

vpeñato ol señor Presidentes ¿apono 30 nose a aonsida 
  

var el último punto a tratarso en esto sesión, sobre el 
  

que la Janta, por urcoápáciads resgolvo lo siculentas 
  

- Aatorigar 01 señor Goronto Geunrad, de la compañida, on 
    condición de rormesertante lecai e sera cue otaeryao da 

7     

C
a
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1 - eperitura de aunente de capital correspondiente y forau- 

> le las deciaraciones pertinentes, añí como también, pur 

3 re que ilevo a efectos todos los netos crcrtariosn pora 

: 4 obtoner la lesaliuseción de este aumento de crpital y re- 

Geiloro Sabor: Z . Forma de Estatutos y emitir los títulos definitivos de 
50. y . - 

NA 6 las nculones eusndo esten liberadas. . Tor huberso cumpli) 

: 7 de con el objeto da esta Junta Ceneral Uxtrasriinaris, 

$ el selñar ¿feuidente concede una hora de Yrecopo vara que 

9 se rouineto el acta respectivas Reinatáalada la susión «o 

10 la vresencia se to 22 Las personals «que la 1internrats 80 

O 11 dio lectura a de presanté acte la misma que es uprobade 

10 por inanimidad y sin modificación signs. por 10 que el 

13 sañior Presidente declara couciuída la sesión yu las ocho 

14 y veiato minmuutos de la noche y auneoriba la presenta aq- 

15 ta. en unión de todos los concurrastas e Safrasorito Gas 

7 16 rente Generai=iaceretario que cortivieneo, £) ús rrantia 

mn Ver -£i Oncar Orrasttia Ve= f; Uscar Carnejo ds” £) 

18 tasar da Cormujo Lo- £) Javier Coruejo ñ.- -£) Juan 

19 Hago. Pr Us ¿tel copia de sus originales «io sonstan 

20 del ldbro de uctas de sesiones de Junta Venaral de Acebo» 

21 nistas de la compañía anónima “FCouapar ecuatoriana de 

| 22 artes G.d.” 21 que me renito en caño neccsarip.,- Guaya- 

| | os guil, -a Hez y nuave do Agosto «de wild novecientos ochen- 

) 24 to y uno.- Censpar “enacoriana le Parten Ste ¿Lkrmad ) 

95 - Juno Agen ón. y WAN Hat a ESPINDIA.  Lovente Fanerel”,- 

e >6 PEGUADCA CO AGUA LULANA eL ARTES 3añe» Svayaguily a dien 

27. y soho ue viefembre de 11 novecientos setenta y nu8Ve»- 

28 00 ingeniero Dual, HAS Sib ESPISGLA Ciudad. - Ccúmnie«+      
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me vtanifestarlo que la primera Junta Genorul de Accionis- 
  

tas de la compañía anónima ECUAPAR ECUATUIMIANA kE CAR TFS 
  

Sede, e«n sesión celebrada el día de »yer, tuvo el acier- 
  

to de designmario Gsrento General de la comvafila por un 
  

período de cinco años, teniendo usted, por sí solo, la 
  

representación legal de la compañía, judicial y axtra- 
  

Judicialgento, <on las limitaciones y stribueiones que 
  

se determinen en los Zstatutos sociales que constan de lp 
  

escritura públies otorgada en esta ciudad ante el ciotarip 
  

. doctor Gustavo *nliconí Ledesma en fecha veinta y dos de 
  

Agosto de mil novacientos setenta y nuova, ¿inserita en 
  

el “eglatro Mercantil e este Cantón el día cinco de Vi- 
  

ciembre del mismo a109.- “uy atentamente. - ( firmado ) 
  

Osear NN, Cornejo d.s 4ANe ¿9Sad HAGUEL ULinEdo ¿Da lhdss 

  

acetoniata irector de la +rimera Junta General. AY IO 

  

Guayaquil, Diciembre cies y ocho de mil novecientos se- 

  

tente y nueve.» ¡firmadoj Juan Massones TM. JUAS “ASSUN 

  

ESPINOZA. CERTIFICOS que econ fecha de roy se inscrivif 
  

este nombramiento de fojas treínta y un míl doscientos 
  

treinta a treinta y un wíl doscientos treinta y uno, tú” 
  

mero aeds mil seteciontos cuarenta y cuatro del registra 

    
Mercantil y aenotedo Dajo el núvero veinte mil novecientos 
  

cincuenta y «¿os del Repertorio.» Guayaquil, diez y ocho 

  

de diciembre de aíl novecientos setenta y mueve.» *l qe 

  

gíistrador Merventils- ¡firmedao) Héctor Alcívar Ass  1bd= 

  

gado Héctor “izuel rleívar Andrade. *oiistrador Serecan- 

  

til del Cantón Guayacuila» ( Hay un sello ¡"oe.o —"*ioTOz 
    COLIZACIOÓN 1 RS JACOION Ex ¿DÍ949 Uh Nh Add MIO DE    
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1 INDUSTRIAS, COMERCIO € INTEBRACION a FAYOr DEL SEÑOR 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, JUVE CELTO MASSOM ESPINOZA, Señor Notario: Un el Re- 

3 slstro de escrituras públicas a su cargo, aÍrvañe orde- 

- 4 | nar So protocelic» la Resolución “ámero eoro dosciantos 

Gasta Talon L " treinta y eustro expedida por.el sañor Director Regional 

o 6 cel Ministerio de Industrias, Comarelo » Integración de 

7 el Litoral, en el cual ee autoriza al infraiserito Juan 

8 Colio Yesson "epínoma, de nacionalidad estadonnidenas 

9 residente legal en. +l Fevador, para poder intervenir con 

10 el ecnrácter de inversionista nacional en la constitución, 

0 11 surontos de carital, compra de acciones). particinaeios 

0 nos y derechos de compañías conatituídas o por conatítulr- 

13 so on sl Seundor, Acompaño espía auténtico del documen- 

14 ton vrotocolizarsa» Agregue usted las derás clánsuias 

15 ¿BA 40 raqui eran para la validar de esta protocolización, 

16 - así como también de que se me confieren tres cortas lega- 

17 lizadas.» (firmado) Oscar Me. Cornejo T..- Abogado.- Rar. 

18 número «dos wil quinientos cuarenta.” RESALUCION NUNMTRO 

19 zero doscientos cchanta y cuatro.» El DIRFOTOPTO REGIO. 

20 JAR PPVS, MINISTERIO DE INDUSTRIAS, —COMPERCIO e INTEGRACIÓN, 

>] EXE PL LITORAL.- Tn usa de las facultades que le confio, 

22 ven los Decretos supremos Némero ssteciontos ochenta y 

23 move de once de septiembre de mil novecientos óstenta 

24 y cáneo y mil ochoeseutos satenta y cinco de veinte y sía- 

95. te de sevtiom re de mil novecióntos seternta.y sintaj y, 

. 6 Vistos 61 Veernto Supremo númoro novecientos setenta y 

7 cuatro, de treinta de Junio de mil novecientos setenta 

28 y úno,: refurmado medionte Decreto Suprersa número nove-     
 



. . 
le 

13' 

cl 

st o Me Anveratonista mosiensly +onfórme el Régimen Común «e 

19 | 

24 

26: 

27. 

-28L 

” 

  

a y esto, ln dectaración aúsero coro ciento dese de 

 eséntes A, de dieñ de neviembrs de mtl vovesientes saten- E 

  

* tapó de Agente de mil novociantes detenta Y mueve, «tec 
  

io tuada por el dañor Juan Cálio Manson Espinona de nantonas 
  

: dadad: Retadonnidentos la aplteltua y la. degunentnesén 
  

Ñ correnpondl ente que repona: *n tom añentvos de anto Mint al 
  

 deptoia RESUE LY Eto | Autestaas al señor Juan Seña» 

: Masson, Saplnéna, de cacionnltand Estadounidense, residan 

  

  

dE. 

  

*é: en sl Serador en Forma. Legal, cogán de ha denvatrado 
  

o ohacióntomentes -poxeádor de la Visa Enel grantés otorgar 
  

10 | 
E dic el veínte y eftcs de Mayo de mil novecientos sesónta 
  

iy pd $ 6: par. el Diyector deniaxel de Asuntos Conisutares de 
  

Axtranlerde vere (0e Levierta, CON PL CARACTER DE LAVAR 
    

a [0 ó SYONESTA NACIONAL, anta nenet£tueión aumentos de capitel, ' 

as [7 emp de agctóness  participuelones o derechos de. compa» 
  

16 LU E nte: dois ti tuídas o por constitudcse an el Eeuador. EL ale 
  

fos Juan Coláo Masson Fapinasas que tendrá. la calidad 
  

  

Tratamiento » 108 Capttales Extranjeros y ana Ratormas, 
  

20 | 
hard uso de la presente antorimación las veces que fuer 
  

— necsnario. pare lo cual, en cada ocasión presentará conta. 
  21 | 

. protoscligada de esta neciueión, cónferión pop el Notario 

'.. Público, Disponer que Za presénte Resójución úen protog> 

 Kgnada. sn ina. de Las Notarías Públicas Mel Primo Comunjo 

22 | 

23 L- 

  
  

quese, Dago, en Guayaguil, A OAtozAR de Maná de mil a 
  

vecióntos metanta Y nuevos» tesenado) dosé Romero Mes 
  

Eco. Joné Reniero Montiel,» Diligonela de Protosolisacs n> 
      

de ielícitad del Avogado Ostar mM. Lornejo Ls protosoltme
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-- em eL Regístra de Pagrituras Páblican, a má cargo, Le He 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

7 o solución que enterada Iusyacuil , Agosto veinticuatro de 

3 mil novecientos. estenta y msves» [Lirmado) Gustave Palepni 

4 L.- Roterto.- Es ££al copa de en original; en Le de elijo 

Gustar Feeni L — *oufigxo esta Tercera copia, sellada y £iteada es la más 

a 6 ma fegho de su protosolisación. > firmado J Gustavo Faleo | 

o o 2 n£ L,- (Hay un sello)”, RUN COPIAS. El Prevente Contra» 

8 , Ta se encuentra Exonprado de toda alane te Jepuestos a 

o en Derrato Buorermo Húmiéro netecioentos treinta y MER de 

10 : Yeinticinoo de Aosta As mid Nevonrientes estents y tángo), 

0 aL > mubigendo en el Regintro Oficial número Ochoctentos este" 

12 ta y scho, de Agosto vebntimevo -Ee m1 novecientos asten» 

13 ta y cincó.- Por tartos *l séñor otorgante ue catíficó añ 

14 el contenido ds la Minuta insertas y, hnbitadole leído 

. 1s yO, el Sotario, este encrátura, en alta voz, de principio 

o 16 e Fény el otorganto,s baste ls aprobó y £ápeó en unidad de 

17 aeto, conmigo, Doy Lés” (fivmado) Juan Hasson.- Códiila 

18 . identidad? “cero nueve - cero trescientos quince mil tres- 

O 19 cientes velato y alete.«> Códule Tributarias eclaito se- 

20 senta y ocho ula ensirociontos cuerenta-y pígte.- Regis- 

21 tra Unico Contribuyente MÚNoros IJDOFBIIAZOO] e cédula 

27 Tributaria! elonto volnte y cínico mil doscientos :ochent 

23 y dos.” [(fizmmado) Suetavo Falesnuí ¡Lys Notario Público”.> 

24 LETRA portóazsonDos pués. «YALE, TESTADO 105,80. VALE “7 
=; 

? 26 y : >. rs Lo. " 

27 | 

28 So otor-    
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

aS ante mí, en £é do 6llo confiero esta TERCERA COPLA 
  

  

GERPIFICADA 'que pollo y .fiemo enjla mera fecha de su a. 

torgamionto.- > Altas 
  

  

  

  

  

_CERTIFICO: Que en cunplimiento de lo ordenado en la Resolución nímero Ta? 
  

  

CA=82-0020 dictada el 11 de Enero de 1,982, por el señor Intendente de Con 

  

.pañías, he inscrito hoy esta Escritura Pública de fojas 912 a 926, nfmero 
as 

  

ns A An IE :% : PU 
68'del Registro Mercantil,Rubro de Industriales y anotada bajo el nt 
  

  

1.239 del Repertorio. -Guayaquil, Enero votnll y seis de mil novocilds 

    

  

      

| 
; e ANORADE- 

| : Registrador Mercantil del C Guayaquil, 

  

  

Mercantil, Rubro de Industriales de 1.999)y 9.904 del mismo Registro de 
  

1.980, al na de las amsertoctod, A Guayaquíl, Enero vein- 

  

te y seig le mil novecientos 'oc y dos.- El Registrador Mercantil .- 

  

      NN EAS 
        

  

MIGBEL ALCIW. ,    6 
  

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
  

  

.escriturasen cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado por 

el señor Presidente de la Repííblica el 22 07 de. 1.975)publicado en 
  

el Registro Oficiel nímero 878 del 29 w74 de 1.975.-Guayaquil, Ene - 
  

  

til. - 

             


